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PARA LAS FAMILIAS HIPOTECADAS 
Real Decreto 1975/2008, de 28 de noviembre 

(BOE de 2 de diciembre de 2008)   
 
 

 

Rebaja de las retenciones 
por IRPF en dos puntos 

La entrada en vigor será con efectos de 1 de enero de 2009 
 

Para trabajadores cuyas retribuciones 
no excedan de 33.007,20 € al año 
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La Agencia Tributaria no ha editado todavía el modelo oficial 
 

Los trabajadores deberán presentar el  
“modelo oficial” de comunicación al  habilitado 
 
 
 

La Administración Penitenciaria ha remitió a todos los centros penitenciarios aclaración 
sobre la aplicación del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas a determinados 
perceptores, derivado del Real Decreto 1975/2008, sobre medidas urgentes a adoptar en 
materia económica, y en este caso para las familias hipotecadas. 
 

El Real Decreto establece la reducción del tipo de retención del IRPF 
en dos puntos a aplicar en sus nóminas para los trabajadores que tengan 
ingresos por trabajo inferiores a 33.007,20 euros anuales y que se aplican la deducción 
por adquisición de vivienda habitual con financiación ajena.  
 
Para aplicar la rebaja de retenciones deberán comunicarlo antes del 31 de 
diciembre de 2008. La Agencia Tributaria pondrá a disposición modelo de 
comunicación que deberá utilizarse y el programa de ayuda para el cálculo de 
retenciones.  

En dicha resolución establece que “hasta tanto no se edite el modelo de comunicación al 
pagador que, en todo caso, debe de presentar el perceptor -trabajador-, no se 
implementará la reducción del IRPF a aquellos que lo soliciten y que en derecho les 
corresponda”. 

Madrid a 12 de diciembre de 2008 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  


